
 

Página 1 de 16 
 

 
INFORME DE INTERVENCION 

 
 
ASUNTO : Informe Resumen del Control Interno.  
 
EJERCICIO  : 2022. 
 
EXPEDIENTE : 2023-IMH-5 
 
 
ÍNDICE: 
 
I. INTRODUCCIÓN. 
 

A.- OBJETO DEL INFORME. 
B.- DESTINATARIOS. 
C.- RÉGIMEN JURÍDICO.  
D.- RÉGIMEN DE CONTROL IMPLANTADO. 

D.1.- ENTIDAD. 
D.2.- ÓRGANO DE CONTROL INTERNO. 
D.3.- MODELO DE CONTROL. 

a.- Reglamento municipal de control interno. 
b.- Plan de Acción de Control Interno. 
c.- Modelo de control interno. 

 
II.  ALCANCE DEL INFORME RESUMEN: ACTUACIONES DE CONTROL REALIZADAS. 
 

A.- SOBRE LA EJECUCIÓN DEL ESTADO DE GASTOS DEL PRESUPUESTO. 
B.- SOBRE LA EJECUCIÓN DEL ESTADO DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO. 

 
III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

 
A.- CONCLUSIONES. 
B.- RECOMENDACIONES. 

 
IV. DEFICIENCIAS QUE REQUIEREN LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS A TRAVÉS DE UN PLAN DE ACCIÓN. 
 
V. VALORACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN. 
 
VI. ANEXOS: 
 

A.- RELACIÓN DE INFORMES-NOTAS DE REPARO EFECTUADOS DURANTE EL EJERCICIO 2022 
B.- INFORME DE ÓRDENES DE DISCONFORMIDAD DURANTE EL EJERCICIO 2022. 
C.- INFORME DE FACTURAS INFORMADAS DE DISCONFORMIDAD DURANTE EL EJERCICIO 2022. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Página 2 de 16 
 

I. INTRODUCCIÓN. 
 
A.- OBJETO DEL INFORME.  
 
El control interno, regulado en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales (TRLRHL) y desarrollado por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local (RCIEL), es el ejercido en las Entidades 
Locales respecto de su gestión económica, y en su caso, la de los organismos autónomos y de las sociedades 
mercantiles de ellas dependientes, en su triple acepción de función interventora, control financiero y 
controles de eficacia y eficiencia. 
 
Los resultados de dicho control interno, de acuerdo con el artículo 37 del referido Real Decreto 424/2017, de 
28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local, deben recogerse en el correspondiente informe resumen anual, con ocasión de la aprobación de la 
cuenta general. 
 
Del análisis de los artículos 213 del TRLRHL y 37.1 del RD 424/2017, se establece que el órgano interventor 
deberá elaborar con carácter anual y con ocasión de la aprobación de la cuenta general, el informe 
resumen de los resultados de dicho control interno. 
 
Por tanto, se establece la obligación de elaborar dicho informe resumen comprensivo de todos los 
resultados del control, tanto del ejercicio de la función interventora como de las actuaciones de control 
financiero. 
 
El objetivo del Informe Resumen Anual es facilitar una valoración global de la gestión económico financiera 
de la entidad local deducida de todas las actuaciones de control interno realizadas durante el ejercicio 
anterior, poniendo de manifiesto las debilidades deficiencias o incumplimientos que deben ser corregidos a 
través de la adopción de las medidas que el Presidente de la Corporación incluya en el plan de acción. 
 
Por tanto, el informe junto con ese el plan de acción, pretende ser un proceso de mejora continua, 
intentando cambiar formas de actuación o situaciones concretas detectadas, que han sido identificadas en 
los procesos de control interno. Actuaciones que requerirán una adecuada planificación para su resolución, 
la designación de un responsable, una verificación de que efectivamente se han llevado a cabo las medidas 
incluidas en la planificación y una comprobación de los efectos de las mismas en la organización. 
 
 
B.- DESTINATARIOS. 
 
El artículo 37 del RD 424/2017 RCI señala que la remisión del informe es obligatoria y será remitido al Pleno, 
a través del Presidente de la Corporación, y a la Intervención General de la Administración del Estado en el 
curso del primer cuatrimestre de cada año. 
 
 

1.- Alcaldía. Órgano responsable último de la gestión económica y competente para realizar el Plan 
de acción que corrija las deficiencias detectadas. 
 

2.- Pleno.  A efectos de otorgar una visión general y completa de la gestión económica financiera 
realizada por el equipo de gobierno para su labor de control y fiscalización del equipo de gobierno para ello 
se acompaña a la Cuenta General del ejercicio como señala la Resolución de la IGAE de 02 de abril de 2020 
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las actuaciones para elaborar este informe se enmarcan dentro del proceso de elaboración, formulación y 
aprobación de la cuenta general, no obstante, la remisión al Pleno se realizará a través del Alcalde tal y como 
señala el art. 37.2 RCIL  
 

3.- IGAE (Intervención General de la Administración del Estado). Así se establece en el art. 213 
pfº3º “Los órganos interventores de las Entidades Locales remitirán con carácter anual a la Intervención 
General de la Administración del Estado un informe resumen de los resultados de los citados controles 
desarrollados en cada ejercicio, en el plazo y con el contenido que se regulen en las normas indicadas en el 
párrafo anterior”. Con anterioridad a la aprobación del RD424/2017 RCIEL, se estaban remitiendo una 
relación de los Informes efectuados a través de la WEB de la IGAE y tras su  aprobación y regulado el 
contenido del Informe y a través de la Resolución de 02 de abril de 2020 se han remitido los informes 
anuales resúmenes relativos a los años 2019 a 2021 mediante la aplicación web, denominada “Registro de 
Información de Control de Entidades Locales” (en adelante RCIEL), gestionada por la Intervención General de 
la Administración del Estado y alojada en su portal web. 

 
4.- Tribunal de Cuentas y Cámara de Cuentas. A los efectos de las funciones que les son propias de 

fiscalización externa permanente y consuntiva de la actividad económico-financiera de gestión de la gestión 
de la Entidad Local.  

 
5.- Ciudadanos en general. La finalidad última de la elaboración del presente informe y su remisión a 

la IGAE es formar una base de datos nacional con las actuaciones realizadas en materia de control interno 
que en la que se signifiquen cuáles son las deficiencias detectadas en el ejercicio de dicho control así como 
las debilidades del mismo con un doble objetivo: 1º adoptar las medidas normativas, de fiscalización o de 
informe que se entiendan necesarias para paliar o corregir las deficiencias detectadas; y 2º que forme parte 
y se publique en el Portal de Transparencia al objeto de ampliar y reforzar la transparencia de la actividad 
pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad y establecer 
las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos. 
 
 
C.-RÉGIMEN JURÍDICO.  
 
El régimen jurídico aplicable a la formación, tramitación y remisión del Informe Resumen del Control Interno 
viene determinado, fundamentalmente, por las siguientes normas: 
 

a) Ley 7/85, de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL).  
b) RD-Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el TR de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales (TR LRHL). 
c) RD 424/2017 de 16 de marzo, Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales (RCIEL). 
d) Resolución de 15 de enero de 2020, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se 

publica el Acuerdo del Pleno de 19 de diciembre de 2019, por el que se aprueba la Instrucción 
sobre remisión de información relativa al ejercicio del control interno de las Entidades Locales. 

e) Resolución de 27 de febrero de 2020, del Presidente de la Cámara de Cuentas de la Comunidad 
de Madrid, por la que se hace público el Acuerdo del Consejo de 27 de febrero de 2020, por el 
que se modifica la Instrucción que regula el formato de la Cuenta General de las Entidades 
Locales y el procedimiento para su rendición, aprobada por el Acuerdo de 29 de diciembre de 
2015. 

f) Resolución de 27 de mayo de 2021, del Presidente de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de 
Madrid, por la que se hace público el Acuerdo del Consejo de 27 de mayo de 2021, por el que se 
aprueba la Instrucción sobre el procedimiento para la remisión de la información relativa al 
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ejercicio del control interno de las Entidades Locales del ámbito territorial de la Comunidad de 
Madrid. 

g) Resolución de 2 de abril de 2020, de la Intervención General de la Administración del Estado, por 
la que se establecen las instrucciones a las que habrán de ajustarse el contenido, estructura y 
formato del informe resumen, así como la solicitud del informe previo a la resolución de 
discrepancias y la remisión de información contable e informes de auditoría de cuentas anuales 
de las entidades del sector público local. 

h) Bases de Ejecución del Presupuesto. 
 

A estas normas que regulan el Informe Resumen de Control Interno, se debe añadir las propias que habilitan 
o regulan el ejercicio concreto del control interno bien por áreas bien por expedientes y que se contienen en 
los diferentes Informes de esta Intervención a los cuales me remito. 
 
 
D.- RÉGIMEN DE CONTROL IMPLANTADO. 
 
D.1.- ENTIDAD. La entidad sujeta a control es el Ayuntamiento de Guadarrama que, como Entidad Local, 
forma parte de la Administración Pública Local. NO existen entes institucionales que formen parte del Sector 
Público Local dependientes del Ayuntamiento ni de derecho público ni de derecho privado. 
 
Es un Ayuntamiento de un municipio de aproximadamente 17.000 habitantes, con importantes incrementos 
estacionales de población debido a la existencia de gran número de segundas residencias en el término 
municipal.  
 
Durante el ejercicio 2022 se ejecutó el Presupuesto General  para el año 2022 aprobado con fecha 5 de 
agosto de 2022 tras 6 años de prórrogas presupuestarias anuales del Presupuesto 2015  con unos créditos 
iniciales de 19.354.888,63  que se liquidó a 31 de diciembre con unos créditos definitivos de 26.998.571,44 
euros. 
 
La Organización municipal se estructura en Concejalías Delegadas de Área con criterios funcionales de 
gestión residiendo prácticamente todas las competencias resolutivas en la Junta de Gobierno Local por 
delegación del Alcalde. Éste tiene delegadas todas sus competencias delegables en la Junta de Gobierno. El 
Pleno de la Entidad no ha delegado ninguna de sus competencias. 
 
La Administración municipal se corresponde con la propia de un Ayuntamiento de un municipio de menor 
tamaño tanto en cuanto a población como a Presupuesto ya que la plantilla no se encuentra dotada del 
personal técnico superior cualificado necesario que requeriría la especialidad técnica y normativa de las 
diferentes áreas en un municipio de este tamaño debido al bloqueo institucional/político que se mantuvo 
desde el año 2018 no permitió a los diferentes equipos de gobierno aprobar los Presupuestos anuales ni, 
consecuentemente, adaptar la Plantilla a las mínimas necesidades administrativas. El incremento de la 
Plantilla contemplado en el Presupuesto aprobado 2022 supone el inicio de la corrección de ese déficit de 
personal pero requiere de tiempo para ejecutar la oferta, selección y provisión de puestos lo que supone 
que a la fecha todavía se mantiene el Ayuntamiento en una situación precaria que no empezara a corregirse 
hasta el ejercicio 2024. 
 
D.2.- ÓRGANO DE CONTROL INTERNO. Se ejerce por el titular del puesto de trabajo de Funcionario de 
Administración Local de Habilitación de carácter Nacional, sub-escala de Intervención Tesorería, categoría 
Superior. 
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La estructura y composición del Servicio de Intervención sigue el mismo esquema: se corresponde con la 
propia de un Ayuntamiento de un municipio de menor tamaño en cuanto a población y Presupuesto. Se 
concreta, además del Interventor, en 1 Jefe de Negociado, 2 administrativos y 4 auxiliares administrativos. 
En dicho Negociado residen, además de las competencias propias de Control Interno, las del Control 
financiero de las subvenciones otorgadas, las competencias de Contabilidad en los términos de la ICAL y las 
competencias de Informe y Estadísticas financieras. La mínima estructura del Servicio de Control limita el 
ejercicio de éste. 
 
D.3.- MODELO DE CONTROL. 
 
a.- Reglamento municipal de control interno. Por parte de la Intervención municipal NO se ha propuesto 
aún la aprobación del mismo debido a la precaria estructura del Servicio de Intervención y la imposibilidad 
de ejecutar con la estructura existente un régimen efectivo de control interno aunque éste estuviera 
plasmado en un Reglamento. No obstante, las Bases de Ejecución del Presupuesto contienen una regulación 
mínima añadida a la general del Control Interno. 
 
b.- Plan de Acción de Control Interno. NO existe Plan de Acción del Control Interno aprobado por el Alcalde 
de acuerdo con el art. 38 RCIEL. Éste es el cuarto Informe Resumen del Control Interno efectuado desde la 
aprobación del RCIEL y la Resolución de la IGAE de 02/04/2020. 
 
c.- Modelo de control interno. Se ejerce mediante la fiscalización previa plena con las limitaciones 
derivadas de la precaria estructura del Órgano de Control Interno señaladas. En este sentido interesa 
destacar lo establecido en el art. 4.2 RCIEL “El órgano interventor dispondrá de un modelo de control eficaz y 
para ello se le deberán habilitar los medios necesarios y suficientes. A estos efectos el modelo asegurará, con 
medios propios o externos, el control efectivo de, al menos, el ochenta por ciento del presupuesto general 
consolidado del ejercicio mediante la aplicación de las modalidades de función interventora y control 
financiero. En el transcurso de tres ejercicios consecutivos y en base a un análisis previo de riesgos, deberá 
haber alcanzado el cien por cien de dicho presupuesto.” 
 

II.  ALCANCE DEL INFORME RESUMEN: ACTUACIONES DE CONTROL REALIZADAS. 
 
A.- SOBRE LA EJECUCIÓN DEL ESTADO DE GASTOS DEL PRESUPUESTO. 
 
En correspondencia con el objeto del presente informe de ser “Resumen del Control Interno” efectuado en 
el ejercicio con referencia al Presupuesto general, se expondrá el control ejercido en atención a los 
diferentes capítulos del Estado de Gastos del Presupuestos que, de su liquidación en términos globales, 
alcanza los siguientes importes totales: 
 

CRED. DEFINITIVOS GASTOS COMPROMETIDOS OBLIG. RECONOCIDAS NETAS PAGOS 

26.998.571,44 19.849.081,20 16.792.589,65 16.503.710,24 
 
a.- GASTOS DE PERSONAL. Se han fiscalizado los expedientes derivados de la gestión de Personal y sus 
diferentes incidencias. Supone un 41,64% del presupuesto. 
 

  
CRED. DEFINITIVOS GASTOS 

COMPROMETIDOS 
OBLIG. RECONOCIDAS 

NETAS 
PAGOS 

TOTAL 26.998.571,44 19.849.081,20 16.792.589,65 16.503.710,24 

CAP-I 11.242.296,09 9.686.003,76 8.201.282,55 8.201.282,55 

% CONTROL EJERCIDO 41,64                            48,84     
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MODALIDAD DE CONTROL: Intervención formal mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos 
legales necesarios para la adopción del acuerdo mediante el examen de todos los documentos que 
preceptivamente deban estar incorporados al expediente. 
 

 SÍ se han detectado deficiencias significativas. No pueden definirse limitaciones al 
ejercicio del Control. 

 
 

CONTRATOS DE PERSONAL 

MOTIVO Nº REPAROS EFECTUADOS IMPORTE 

Incumplimiento de la prohibición de una 
retribución periódica y predeterminada en su 
cuantía. Incumplimiento de jornada y doble 
retribución por un mismo concepto. 

8  49.830,00 

Total= 49.830,00 
 

De 2021 a 2022 se ha incrementado en un 388% (12.825 a 49.830) y de 2 a 8 reparos.  
 

b.- GASTO EN BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES. Se ha fiscalizado la ejecución del capítulo II Gastos en Bienes y 
servicios corrientes que supone un 28,03% del presupuesto. 
 

  
CRED. DEFINITIVOS GASTOS 

COMPROMETIDOS 
OBLIG. RECONOCIDAS 

NETAS 
PAGOS 

TOTAL 26.998.571,44 19.849.081,20 16.792.589,65 16.503.710,24 

CAP-II 7.568.253,11 6.640.841,44 6.233.801,23 5.998.756,29 

% CONTROL EJERCIDO                           28,03                             37,12     
 
 
 

b.1.- El gasto corriente se contrató a través de contratación menor 1.242.528,28  euros lo que 
suponen 19,93 % del capítulo. Por importe y porcentaje la contratación menor resulta muy elevada 
dentro del capítulo II. La contratación menor de conformidad con la Ley de Contratos del Sector debe 
tener el carácter de excepcional por lo que se debieran articular otros procedimientos y medios.  
 
 
MODALIDAD DE CONTROL: Si bien los arts. 219.1 TR LRHL y 17.a) RCIEL excluyen la intervención previa 
de la contratación menor, por las Bases de Ejecución se regula la intervención formal del mismo a 
través de la tramitación de las órdenes de gasto mediante la verificación del cumplimiento de los 
requisitos incorporados a las Bases de Ejecución y necesarios para la adopción del acuerdo mediante 
el examen de todos los documentos que preceptivamente deban estar incorporados al expediente. La 
fiscalización se realiza mediante la verificación de una serie ítems o requisitos previamente 
determinados en la aplicación informática de gestión conforme a las Bases de ejecución. Se anexa 
Informe.  
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 En el ejercicio de dicho control se han detectado las siguientes deficiencias 
significativas: 

 
 

 
   

Esto supone la contratación con deficiencias del 29,41 % del gasto menor contraído.  
 
 
b.2.- En la fiscalización del gasto derivado de los diferentes expedientes de contratación. 
 
MODALIDADES DE CONTROL: 
  

o Intervención formal mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos legales 
necesarios para la adopción del acuerdo mediante el examen de todos los documentos que 
preceptivamente deban estar incorporados al expediente. La fiscalización se realiza mediante 
comprobación de los requisitos y emisión de informe incorporado al expediente. Se anexa 
relación de Informes de reparo emitidos. 
 
 SÍ se han detectado deficiencias significativas que se concretan fundamentalmente en: 

 
CONTRATOS DE SERVICIOS 

MOTIVO Nº REPAROS EFECTUADOS IMPORTE 
Prolongación o reiteración prórrogas tácitas 
anuales de contratos finalizado evitando la 
licitación  

26 951.168,53 

Fraccionamiento de contratos evitando 
licitación de contrato 

41 386.393,39 

Modificación contractual al margen del 
procedimiento establecido, por identidad de 
objeto. 

1 7.749,59 

El objeto del contrato no se corresponde con la 
configuración del contrato de servicios, sino de 
una subcontratación irregular de personal. 

1 30.276,73 

Total= 69 1.375.588,24 

CONTRATOS DE SUMINISTROS 

MOTIVO Nº REPAROS EFECTUADOS IMPORTE 
Fraccionamiento de contratos evitando 
licitación de contrato 

14 156.227,22 
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Inexistencia de expediente de contratación 11 113.200,00 

Total= 25 269.427,22 

OTROS PROCEDIMIENTOS (cap. 2) 

MOTIVO Nº REPAROS EFECTUADOS IMPORTE 
Fraccionamiento de contratos evitando 
licitación de contrato 

1 1.200,00 

Total= 1 1.200,00 

      

Total SERVICIOS, SUMINISTROS y OTROS PROC 93* 1.646.215,46 

* el reparo 2/2023 es mixto servicio/suministro     
 
Esto supone la contratación con deficiencias del 26,41 % del gasto que requiere de expediente de 
contratación.  
 

o La intervención del reconocimiento de las obligaciones. La fiscalización se realiza mediante la 
verificación de una serie ítems o requisitos previamente determinados en la aplicación 
informática de gestión conforme a las Bases de ejecución y de acuerdo con Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación. Se anexa Informe.  
 
 SÍ se han detectado deficiencias significativas que se concretan fundamentalmente en: 

 

 
 

b.3.- En relación a los Pagos a justificar efectuados se han realizado 27 pagos por un importe total de 
15.841,91 euros durante el ejercicio 2022.  
 
 



 

Página 9 de 16 
 

MODALIDAD DE CONTROL: Intervención formal mediante la verificación del cumplimiento de los 
requisitos legales necesarios para la adopción del acuerdo mediante el examen de todos los 
documentos que preceptivamente deban estar en la cuenta justificativa y los justificantes aportados 
adjuntados a la misma.  
 

 NO se han detectado deficiencias significativas quedando justificados todos. 
 
b.4.- En relación a los Anticipos de Caja efectuados se han realizado 107 pagos por importe total de 
5.442,23 euros mediante la habilitación de cajas y sus reposiciones, por importe de 5.442,23 €,  
durante el ejercicio 2022.  
 
MODALIDAD DE CONTROL: Intervención formal mediante la verificación del cumplimiento de los 
requisitos legales necesarios para la adopción del acuerdo mediante el examen de todos los 
documentos que preceptivamente deban estar en la cuenta justificativa y los justificantes aportados 
adjuntados a la misma.  
 

 NO se han detectado deficiencias significativas quedando justificados todos. 
 
 
c.- GASTOS FINANCIEROS. Los gastos financieros son relativamente no significativos en el global del 
presupuesto suponiendo un 0,32 % del mismo.  
 

  
CRED. DEFINITIVOS GASTOS 

COMPROMETIDOS 
OBLIG. RECONOCIDAS 

NETAS 
PAGOS 

TOTAL 26.998.571,44 19.849.081,20 16.792.589,65 16.503.710,24 

CAP-III 85.300,00 70.659,75 70.201,04 70.201,04 

% CONTROL EJERCIDO 0,32    0,42    
 

MODALIDAD DE CONTROL: Intervención formal mediante la verificación del cumplimiento de los 
requisitos legales necesarios para la adopción del acuerdo mediante el examen de todos los 
documentos que preceptivamente deban estar incorporados al expediente. 

 
 NO se han detectado deficiencias significativas. 

 
 
d.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.  Los expedientes de gasto aplicado al capítulo IV de  transferencias 
corrientes suponen un 2,37 % del total del presupuesto.  
 
 

  
CRED. DEFINITIVOS GASTOS 

COMPROMETIDOS 
OBLIG. RECONOCIDAS 

NETAS 
PAGOS 

TOTAL 26.998.571,44 19.849.081,20 16.792.589,65 16.503.710,24 

CAP-IV 639.250,00 487.647,83 482.647,83 478.770,80 

% CONTROL EJERCIDO                             2,37                                2,87    
 
A efectos de definición y resultados del control ejercido se deben diferenciar grupos: 
 

d.1.- Las transferencias debidas por su participación en dos Mancomunidades. Una de Servicios 
Sociales y otra de Gestión de Residuos.   
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MODALIDAD DE CONTROL: Intervención formal mediante la verificación del cumplimiento de los 
requisitos legales necesarios para la adopción del acuerdo mediante el examen de todos los 
documentos que preceptivamente deban estar incorporados al expediente. 
 

 NO se han detectado deficiencias significativas. 
 

d.2.- Subvenciones nominativas a asociaciones diversas, instituciones y clubes del municipio que se 
vienen figurando en los estados de gasto del Presupuesto desde hace años. 
 
MODALIDAD DE CONTROL:  
 

o Intervención formal mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos legales 
necesarios para la adopción del acuerdo mediante el examen de todos los documentos que 
preceptivamente deban estar incorporados al expediente. 

o Intervención material mediante la verificación de la aplicación real y efectiva de los fondos 
públicos con emisión de informe e incorporación al expediente. 

  
 SÍ se han detectado deficiencias significativas en cuanto a la justificación documental de 

las subvenciones otorgada. La fiscalización se encuentra en un  proceso gradual de 
mayor exigencia con el objetivo de que en el ejercicio 2023 se comprueben los requisitos 
formales y materiales de otorgamiento y justificación previstos en la Ley General de 
Subvenciones.  

 
d.3.- Subvenciones de la Política de Gasto 23 Acción Social que por la naturaleza del gasto única se 
sujeta a fiscalización su otorgamiento no estando sujeta a justificación.  
 
MODALIDAD DE CONTROL:  
 

o Intervención formal mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos legales 
necesarios para la adopción del acuerdo mediante el examen de todos los documentos que 
preceptivamente deban estar incorporados al expediente. 

 
 NO se han detectado deficiencias significativas. 

 
d.4.- Subvenciones menores. Así se consideran en las Bases de Ejecución del Presupuesto por importe 
menor a 500 euros fundamentalmente de los programas de Cultura y Acción Social. 
 
MODALIDAD DE CONTROL:  
 

o Intervención formal mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos fijados en las 
Bases de Ejecución del Presupuesto limitándose a comprobar la existencia de crédito y el 
órgano competente para su otorgamiento.  

 
 NO se han detectado deficiencias significativas. 

 
 
e.- FONDO DE CONTINGENCIA. El fondo de contingencia supone el  0,37 % y durante el ejercicio no se tramitó 
ningún expediente de modificación para la utilización del Fondo. 
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CRED. DEFINITIVOS GASTOS 

COMPROMETIDOS 
OBLIG. RECONOCIDAS 

NETAS 
PAGOS 

TOTAL 26.998.571,44 19.849.081,20 16.792.589,65 16.503.710,24 

CAP-V 100.000,00 0,00 0,00 0,00 

% CONTROL EJERCIDO                             0,37                                    -       
 

 NO se han detectado deficiencias significativas. 
 
 
f.- INVERSIONES REALES. Suponen un 27,18 % del presupuesto si bien la ejecución del mismo se reduce casi a 
la tercera parte. 
 

  
CRED. DEFINITIVOS GASTOS 

COMPROMETIDOS 
OBLIG. RECONOCIDAS 

NETAS 
PAGOS 

TOTAL 26.998.571,44 19.849.081,20 16.792.589,65 16.503.710,24 

CAP-VI 7.338.472,24 2.940.826,26 1.781.057,00 1.731.099,56 

% CONTROL EJERCIDO                           27,18     10,61    
 

 
MODALIDADES DE CONTROL: 
  

o Si bien el art. 219.1 TR LRHL excluye la intervención previa de la contratación menor, por las 
Bases de Ejecución se regula la intervención formal del mismo a través de la tramitación de las 
órdenes de gasto mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos incorporados a 
las Bases de Ejecución y necesarios para la adopción del acuerdo mediante el examen de 
todos los documentos que preceptivamente deban estar incorporados al expediente. La 
fiscalización se realiza mediante la verificación de una serie ítems o requisitos previamente 
determinados en la aplicación informática de gestión conforme a las Bases de ejecución. Se 
anexa Informe.  

 
 SÍ se han detectado deficiencias significativas: 

 

 
 
 

o Intervención formal mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos legales 
necesarios para la adopción del acuerdo mediante el examen de todos los documentos que 
preceptivamente deban estar incorporados al expediente de contratación. La fiscalización se 
realiza mediante comprobación de los requisitos y emisión de informe incorporado al 
expediente.  
 
 SÍ se han detectado deficiencias significativas.  

 
CONTRATOS REFERIDOS A LA INVERSIÓN 
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CONTRATOS DE OBRAS 

MOTIVO Nº REPAROS EFECTUADOS IMPORTE 
Obras no ejecutadas o ejecutadas 
incorrectamente. Modificaciones de 
Contrato. Revocación acuerdos de 
aprobación 

4 143.175,63 

Total= 143.175,63 

  TOTAL= 143.175,63 
 

 
o La intervención del reconocimiento de las obligaciones. La fiscalización se realiza mediante la 

verificación de una serie ítems o requisitos previamente determinados en la aplicación 
informática de gestión conforme a las Bases de ejecución. Se anexa Informe.  

 
 SÍ se han detectado deficiencias significativas: 

 

 
 
 

o Comprobación Material de la Inversión. Se han verificado a la recepción de la Inversión todas 
aquellas adjudicadas mediante expediente de contratación. 
 
 NO se han detectado deficiencias significativas. 

 
 g.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. No se consignó en el presupuesto del ejercicio 2022 ninguna aplicación en 
este capítulo ni durante el ejercicio se inició ni tramitó ninguna modificación presupuestaria que le dotara de 
crédito.  
 
 

  
CRED. DEFINITIVOS GASTOS 

COMPROMETIDOS 
OBLIG. RECONOCIDAS 

NETAS 
PAGOS 

TOTAL 26.998.571,44 19.849.081,20 16.792.589,65 16.503.710,24 

CAP-VII 0,00 0,00 0,00 0,00 

% CONTROL EJERCIDO                                  -                                     -       
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h.- ACTIVOS FINANCIEROS. Contempla las dotaciones necesarias para hacer frente a las obligaciones de 
préstamos a los empleados públicos municipales de acuerdo con los Acuerdos y Convenios colectivos 
vigentes. Supone el 0,09 % del presupuesto. 
 
 

  
CRED. DEFINITIVOS GASTOS 

COMPROMETIDOS 
OBLIG. RECONOCIDAS 

NETAS 
PAGOS 

TOTAL 26.998.571,44 19.849.081,20 16.792.589,65 16.503.710,24 

CAP-VIII 25.000,00 23.600,00 23.600,00 23.600,00 

% CONTROL EJERCIDO 0,09                               0,14    
 
 

MODALIDAD DE CONTROL:  
 

o Intervención formal mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos fijados en los 
Acuerdos y Convenios colectivos de los empleados públicos y limitándose a comprobar la 
existencia de crédito y el órgano competente para su otorgamiento.  

 
 NO se han detectado deficiencias significativas. 

 
 
i.- PASIVOS FINANCIEROS. En el presupuesto aprobado para 2022 no se contempla dotación presupuestaria 
por no existir préstamos a largo plazo vigentes.  

 
 
B.- SOBRE LA EJECUCIÓN DEL ESTADO DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO. 
 
 
j.- DERECHOS E INGRESOS DE LOS CAPÍTULOS I A III DEL ESTADO DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO.  
 
 

MODALIDADES DE CONTROL:  
 

o Intervención  formal mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos legales de los 
expedientes de aprobación relativos a los padrones tributarios y a las liquidaciones 
individuales cuya aprobación corresponde a la Junta de gobierno. 
 

o Toma de razón en contabilidad de los ingresos sin contraído previo. 
 

 NO se han detectado deficiencias significativas derivadas de la propia estructura de la 
organización municipal, que limita el alcance de la fiscalización en el procedimiento de 
gestión de ingresos tanto en voluntaria como en ejecutiva. No se ejerce control financiero 
posterior.  
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k.- DERECHOS E INGRESOS DE LOS CAPÍTULOS IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL ESTADO DE INGRESOS DEL 
PRESUPUESTO.  
 

MODALIDADES DE CONTROL:  
 

o Intervención  formal mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos legales de los 
expedientes de convenios y solicitudes de subvenciones  fundamentalmente procedentes de 
la Comunidad Madrid. 

o Intervención material se comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos públicos de 
carácter afectado recibidos mediante subvenciones. 

 
 NO se han detectado deficiencias significativas. 

 
l.- DERECHOS E INGRESOS DEL CAPÍTULO V INGRESOS PATRIMONIALES DEL ESTADO DE INGRESOS DEL 
PRESUPUESTO. Se han liquidado derechos derivados de arrendamientos, aprovechamiento y concesiones patrimoniales 
que supone un 1,43 % de los liquidados netos totales.  
 

MODALIDADES DE CONTROL:  
 

o Intervención  formal mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos legales de los 
expedientes de los contratos de arrendamiento y concesiones diversas. 

 
 SÍ se han detectado deficiencias significativas derivadas de la prorroga tácita de los contratos 

sin tramitación de expediente. 
 
 
m.- DERECHOS E INGRESOS DEL CAPÍTULO VI DE ENAJENACIONES DE INVERSIONES REALES DEL ESTADO DE INGRESOS 
DEL PRESUPUESTO. No se han liquidado derechos procedentes de enajenaciones de inversiones reales. 

 
n.- DERECHOS E INGRESOS DEL CAPÍTULO VII DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL ESTADO DE INGRESOS DEL 
PRESUPUESTO. Supone el 0,04 % de los derechos liquidados netos totales.  

 
MODALIDADES DE CONTROL:  
 

o Intervención  formal mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos legales de los 
expedientes de convenios y solicitudes de subvenciones  fundamentalmente procedentes de 
la Comunidad Madrid. 

 
 NO se han detectado deficiencias significativas. 

 
o.- DERECHOS E INGRESOS DEL CAPÍTULO VIII DE ACTIVOS FINANCIEROS DEL ESTADO DE INGRESOS DEL 
PRESUPUESTO. Supone el 0,07 % de los derechos liquidados netos totales derivados de la devolución de los préstamos 
concedidos a los empleados públicos de acuerdo con los respectivos Acuerdos o Convenios colectivos del personal. 

 
MODALIDADES DE CONTROL:  
 

o Toma de razón en contabilidad de los ingresos sin contraído previo. 
 

 NO se han detectado deficiencias significativas. 
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p.- DERECHOS E INGRESOS DEL CAPÍTULO IX DE PASIVOS FINANCIEROS DEL ESTADO DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO. 
No existe ni previsión inicial ni definitiva en el estado de ingresos. 

 
III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
 
A.- CONCLUSIONES. Durante el ejercicio 2022, como en años anteriores, el control interno se ha 
centrado en la función interventora de fiscalización previa y, mínimamente, en el control financiero 
debido fundamentalmente a la precaria estructura administrativa de la Intervención municipal. No 
obstante, en la fiscalización previa se han verificado, las siguientes deficiencias como más 
significativas: 
  
A.1.- Materiales. 

 Existe un elevado gasto corriente que se contrata mediante contratación menor a través 
de órdenes de gasto cuyo elevado número y reiteración facilita que se incurra en 
fraccionamientos de contrato e impida la libre concurrencia a los mismos. 

 Existe un elevado número de prolongaciones o reiteración prórrogas tácitas anuales de 
contratos de gasto corriente finalizados evitando, así, su la licitación.  

 Existe un elevado gasto corriente realizado en fraccionamiento de contrato 
disminuyendo la cuantía del mismo y eludiendo así los requisitos de publicidad o los 
relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan. 

 Existe gasto corriente efectuado sin expediente de contratación. 
 Se han detectado fraccionamientos de contratos de inversión disminuyendo su cuantía 

eludiendo los requisitos de publicidad del procedimiento de adjudicación. 
 
A.2.- Formales. 

 Existe una deficiencia técnica en realización, propuesta y ejecución en la ejecución del 
estado de gastos del presupuesto. 

 Existe una deficiencia técnica en la comprobación y conformación de facturas que 
provoca un gran número de deficiencias de carácter formal. 

 No existe una práctica o rutina de justificación documental de las subvenciones 
concedidas y, en concreto, de acreditación de las obligaciones de los beneficiarios.   

 Se han detectado deficiencias derivadas de la propia estructura de la organización 
municipal, que limita el alcance de la fiscalización en el procedimiento de gestión de 
ingresos. 

 
B.- RECOMENDACIONES. De conformidad con lo establecido en el art. 4.4 RCIEL “El órgano interventor de 
la Entidad Local dará cuenta a los órganos de gestión controlados de los resultados más relevantes de las 
comprobaciones efectuadas y recomendará las actuaciones que resulten aconsejables…”.  
 
En este sentido, este informe aborda varios de los problemas que fueron objeto del informe anterior, 
insistiendo en el cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en el mismo. Así, en función de lo 
establecido en el RCIEL y lo señalado en el presente Informe, se entiende necesario adecuar la estructura 
administrativa al estándar de municipios similares por población y presupuesto  en cuanto a la cualificación y 
tamaño de la plantilla1.  
 

                                                 
1 El Presupuesto General del Ayuntamiento 2022 aprobado inicialmente el 30/06/2022 va en dicha línea; no obstante la ejecución de OEP llevará 
tiempo en solucionar las mencionadas carencias. 
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Es preciso redefinir las necesidades del organigrama municipal y adecuar la plantilla a las necesidades 
actuales. Las deficiencias detectadas, algunas de ellas graves, en la tramitación de los expedientes en las 
diferentes  áreas responden a la inexistencia de un nivel técnico superior cualificado que dirija y gestione de 
forma eficaz los expedientes. No son meras irregularidades administrativas.  
 
No obstante, la prolongación y reiteración en el tiempo de estas deficiencias pudiera ser objeto de otra 
valoración muy diferente por parte del Tribunal de Cuentas y/o por la Cámara de Cuentas de Madrid. Es de 
destacar que en la última fiscalización de ésta relativa al ejercicio 2013 ya se ponía de manifiesto las mismas 
deficiencias que existen hoy y que ya por entonces se venían recogiendo en los informes de esta 
Intervención. 
 
Es fundamental, un área técnica que defina y justifique las necesidades  a satisfacer mediante la contratación 
en los términos del art. 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y la existencia de un servicio de 
Contratación que la gestione y planifique técnicamente.  
 
La estructura del Órgano de Control Interno ha mantenido su precaria estructura a pesar de las nuevas 
responsabilidades y competencias atribuidas por la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y por 
las disposiciones que la desarrollaron; las nuevas que se atribuyeron por la modificación de TR de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales y los RD 424/2017 RCIEL y RD 128/2018 RJFHN. De forma que el correcto 
cumplimiento de las obligaciones señaladas en el RECIEL y, en concreto: la aprobación de un Reglamento de 
Control Interno; la definición de un Modelo de Control; el ejercicio de un control financiero correcto y eficaz; 
y la propuesta de un Plan de Acción en materia de Control; pasa necesariamente por adecuar la estructura 
del Órgano de Control a las nuevas obligaciones.  

 

IV. DEFICIENCIAS QUE REQUIEREN LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS A 
TRAVÉS DE UN PLAN DE ACCIÓN. 
 
La corrección de las deficiencias expuestas de forma resumida y sistemática en anterior apartado de 
conclusiones llevaría, necesariamente, a la creación de una estructura administrativa, al menos mínima, de 
contratación y a una definición funcional de la entidad de forma que la concreción de unos primeros Planes 
de Acción de Control debieran ir orientados a que éste se realice sobre todas o alguna de las áreas y/o 
servicios y no sólo por la naturaleza económica del gasto o del ingreso del Presupuesto sino también por 
áreas de funcionales o por servicios. 
En posteriores fases o planes de acción se debiera afrontar no sólo el control de la ejecución presupuestaria 
sino también el análisis y control de las diferentes masas patrimoniales de la Cuenta General. Es obvio que 
avanzar en esta materia requiere de la adecuación de la estructura del órgano de control. 

 
V. VALORACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN. 
 
No existe Plan de Acción aprobado. 
 

JULIO 2023. 
Guadarrama, a la fecha de la firma digital 

 
EL INTERVENTOR 

 
Fdo.: Fco. Javier Casal de Blas 
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